El Acuerdo de Producción Limpia sector Miel, Fase 2.
Introducción:
Chile ha realizado importantes acciones orientadas a regular la actividad productiva y proteger el medioambiente, las cuales se traducen en un marco legal cada vez más exigente, que aplica a los productores apícolas en la medida que sus procesos se industrializan y tecnifican. Para el rubro apícola se añade el estar trabajando con un producto alimenticio que llega directamente al consumidor. 
En este sentido, la formalización de la actividad productiva y su evolución desde una actividad artesanal complementaria a la economía campesina-microempresaria a una actividad industrializada, abre importantes oportunidades para, a través de un Acuerdo de Producción Limpia, comenzar gradualmente a dar cumplimiento a estos requisitos. 

A partir del diagnostico y Agenda Estratégica del sector, y en respuesta a las tendencias y requerimientos del mercado, se evidencia la imperiosa necesidad de garantizar la calidad e inocuidad del producto miel con un proceso verificable y certificable, ya que tiene impactos positivos para el país en aspectos sociales, ambientales y económicos como es el aumento en el PIB apícola, en el PIB frutícola, en la manutención del equilibrio ecológico  y en la generación de nuevos ingresos y empleos.
Como sector dependemos del mercado internacional (95% exportado, donde el  77% de las exportaciones chilenas el año 2006 fueron para Alemania, 9% para Reino Unido, 5% a Francia. 4% a Suiza y un 5% al resto de los países del mundo) y en particular del mercado UE, donde nos toca la reciente normativa de importación de alimentos (Pautas SAG).
Con el apoyo de ODEPA y la subsecretaria de Agricultura, la Corporación Centro Nacional Apícola, en representación del sector privado, asume la coordinación con el Consejo Nacional de Producción Limpia (CPL) para llevar a cabo la primera fase de un Acuerdo de Producción Limpia, (establecida mediante D.S. 156 del Ministerio de Economía, la cual define para el período 2006 – 2010 una orientación a consolidar la producción limpia en la gestión de los actores públicos y privados, con el fin de elevar los estándares ambientales y de competitividad de las empresas chilenas) denominada “Diagnostico y Propuesta de Acuerdo de Producción Limpia sector Miel”. Iniciado en enero 2007 viene en finalizar en Marzo de 2008 para, posteriormente, dar paso al proceso de negociación del APL el cual arriba en la firma del APL Miel, con presencia de la Ministra de Agricultura el día 21 de Octubre del 2008 firman en compromiso publico privado: por una parte, la Ministra de Agricultura, la Subsecretaria de Salud Pública, el Director Nacional de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura, el Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario, el Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, el Director Ejecutivo de Innova Chile y el Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción Limpia; y por la otra, el Presidente del Centro Apícola, el Presidente de la Federación Red Nacional Apícola de Chile y el Presidente de la Asociación Gremial de Exportadores de Miel de Chile.
Entre los meses de Diciembre  2008 y Marzo 2009 se realizan los talleres de difusión y adhesión del APL Miel,  abarcando desde la Región de Valparaíso hasta la de Los Lagos, donde la VI región se posiciona con el mayor numero de exportadores y la VIII con el mayor número de apicultores RAMEX.
En qué consiste el APL Miel

El acuerdo de producción limpia en miel, tiene como objetivo aportar a la formalización de la actividad y generar las condiciones que permitan producir miel inocua, implementando sistemas de control y auditorías. 
Los objetivos específicos en este acuerdo son: contar con un programa de inocuidad para el sector, promover el ahorro de agua y la segregación de sólidos, minimizar los residuos líquidos, implementar buenas prácticas orientadas a proteger la salud y seguridad de las personas que trabajan en actividades apícolas y contar con un programa de capacitación para el sector.

A partir de ello se desprenden cuatro énfasis o programas: de inocuidad, manejo de residuos, salud y seguridad laboral y de capacitación. Estos a su vez derivan en la 8 metas: Trazabilidad, BPA (Emplazamiento e infraestructura, Condiciones básicas para el equipamiento, Construcción de colmenas, Manejo de ceras, Alimentación, Condiciones sanitarias), BPM (Requisitos para los establecimientos de manipulación de la miel, Condiciones básicas para el equipamiento, Condiciones para la extracción, Condiciones para el manejo de la miel no apta para el consumo humano, Condiciones básicas para el envasado, Condiciones básicas para el transporte), Aseo e Higiene, Control de vectores, Manejo residuos, Seguridad y Salud y Capacitación) y  31 acciones con sus correspondientes verificadores y plazos que conforman el acuerdo propiamente tal.
Las metas y acciones están  seleccionadas en BPA y BPM, dirigidas a  una certificación eventual contra el 100% de cumplimiento en cada una o en ambas, según corresponda. Vale decir existe la opción de certificarse  para el  apicultor o figura jurídica  comercial en su desempeño productivo (BPA) y/o de procesamiento  (BPM).  Teniendo como plazo para BPA de doce meses y para BPM de treinta meses desde el inicio de la implementación  del APL,  fijado para el lunes 4 de mayo.
Para adherir al APL es necesario cumplir con algunos requisitos básicos tales como tener inicio de actividades, estar inscrito en el  SAG (RAMEX o REEM según corresponda), contar con un mínimo de 60 colmenas, entre otros. La adhesión es un acto voluntario que conlleva varios compromisos tales como suscribir el Acuerdo de Producción Limpia en los formularios de adhesión y obviamente ejecutar las acciones específicas que se estipulan en el APL, entre otros.
El suscribir y cumplir con un APL, trae beneficios tales como: ahorrar y mejorar la calidad, aumentar la competitividad, ganar en rentabilidad y en medio ambiente; una relación más pro activa con la autoridad ambiental y sanitaria, sinergia en la búsqueda de soluciones y una proyección a largo plazo de los negocios.
Por otro lado, facilita organizar al empresariado, orienta conductas hacia la eficiencia productiva y prevención de la contaminación, promueve la inversión privada y los negocios de largo plazo, aplica eficientemente los recursos públicos y privados, permite abordar problemas difíciles de resolver mediante regulaciones, es rentable para las empresas (las inversiones se recuperan), la autoridad posee instrumental de incentivo de diversa naturaleza como son: Co-financiamientos públicos, Instrumentos de financiamiento (créditos, garantías), ambiente favorables a las empresas (criterios de fiscalización, agilización de trámites ambientales), y promueve sistemas de reconocimiento (certificación, premios, distinciones).
Finalmente, cabe enfatizar las ventajas de la certificación en relación a:
Contar con un sistema implementado que nos da la solidez de responder mejor a situaciones de variabilidad o contingencia. Estamos mejor preparados.

Disponer de una acreditación válida y posicionada para los mercados nacionales e internacionales en cuanto a calidad e inocuidad, condiciones laborales y cuidado del medio ambiente. Esto va en directo beneficio del encadenamiento productivo a todo nivel.
Apoyos:
El proceso de implementación y certificación será coordinado por la Corporación Centro Apícola, bajo la supervisión del CPL y el Comité Coordinador del Acuerdo, su principal función es la representación y el acompañamiento de los adherentes.

Para el apoyo en la implementación se cuenta con la participación del INDAP, especialmente en sus instrumentos SAT y  PDI, de CORFO, especialmente con el programa FOCAL APL y la presencia de los Nodos, así como de otros programas de índole regionales. El precedente detrás de los acuerdos es apoyar la gestión productiva por intermedio de acciones comunes concitadas entre el sector publico y privado.
El desafío de producir limpio, es un compromiso voluntario que constituye una opción irrenunciable, sustentado en valores de respeto por nosotros en tanto productores de alimento, respeto por los consumidores que confían que lo que están consumiendo es saludable  y respeto por el medio ambiente que otorga los atributos básicos de calidad de nuestro producto, que dará mejoramiento, profesionalismo, sustentabilidad y calidad, pero requiere de rigurosidad, transparencia, asociatividad y comunicación, trayendo consecuencias como la priorización, disponibilidad de instrumentos, vinculaciones, relaciones con las autoridades, competitividad por eficiencia, ahorros, contingencia, innovación y sustentabilidad, y la obtención de la certificación de estrella azul que garantizará la calidad de productos y procesos cuando corresponda.
La reglamentación asociada a la producción y circulación alimentaria mundial, nos afecta en cuanto a normas que nos imponen los mercados, pero más importante que la norma son nuestros propios valores y responsabilidades en torno a la sustentabilidad del rubro. 
Referencias de utilidad

El texto del Acuerdo de Producción Limpia sector miel y el formulario de adhesión lo pueden encontrar en www.pl.cl,  www.mesa-apicola.cl. 
Informaciones y  consultas: apl@centroapicola.cl.
Oficinas del Consejo Nacional de Producción Limpia en regiones:

· II Región al: 55-353819, o en: Baquedano 340, Antofagasta.
· IV Región al: 51-214814 o en: Balmaceda 441 Of. 23, La Serena.

· V Región al: 32-2234327 o en: Errázuriz 1178, 6º piso, Valparaíso.
· VI Región al: 72-224492 o en: Almarza 315 D. 203, Rancagua.

· VII Región al: 71-220668 o en: Uno Oriente 1580, Talca.

· VIII Región al: 41-2215122 o en: Lincoyan 41-D, Concepción.

· IX Región  al: 45-952121 o en: Aldunate 620 Piso 6 Of. 605, Temuco.

· X Región al: 65-280738 o en: Seminario 164, Puerto Montt.

· XII Región al: 61-241444 o en:Monseñor Facnano 420, Punta Arenas.

· IP al: 32-2100254 o en: Isla de Pascua, Isla de Pascua.

· XIV Región al: 63-284822 o en: Yerbas Buenas 181, 4° piso, Valdivia.

También están a disposición para consultas las oficinas regionales del INDAP y, en el caso de las regiones favorecidas tomar contacto con  los Nodos Apícolas
